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HtóLO HE OFICIO.
te la otra, terminando los muros de 3 turas iguales, si fueran admisibles,
frente con un espesor de 00’40 cen- se abrira licitación verbal por espa- 
timetros y los demas divisorios de cío de media hora y se adjudicara la 
00’20 de espesor, debiendo estos ir empresa al que ofrezca mayor bene-¡

; empotrados 00’50 en sus correspon- ficio á los fondos públicos.
! dientes, como igualmente la bóveda - 13. El empresario tendrá obliga-1 
í para su mayor trabazón ingertadas cion de tener concluida toda la obra, j 
; las juntas con mortero y lechas de 1 el día 15 del mes de setiembre con la i 
i yeso. ‘ | circunstancia de que escediéndose del

’ 6.a Deberán lucir los basamentos plazo marcada, será responsable de 
____ ;____ a... de los muros interiores, incluso el de los perjuicios que su demora pueda 
truccion de cuarenta sepulturas en la bóveda, y dejar el pho á la pro- causar al público, y ademas incurirá 
el cuadro 8.° del cementerio rural de fundidad necesaria bien á nivel con en la multa que el señor alcalde ten-

turas dentro del plazo señalado por
la cantidad de pesetas.

Palma, fecha y firma..

Núm 983. Núm. 984.

ACATAMIENTO DE PALMA. a y u n t a mie n t o  d e mu r o

Habiendo acordado este Ayunta
miento; dar á pública su basta la cons-

esia ciudad, con sujeción al pliego de i una capa de terreno gravoso apiso-
condiciones que á continuación se 
expresan, se anuncia al público á fin 
deque llegue á conocimiento de las 
personas que quieran tomar parte en 
dicha subasta.

Palma l.° oe julio de 1874.—El al
calde, Pablo Sorá.

nado.
7.a El empresario no podrá pro

ceder al enlucido de que trata el artí
culo anterior sin que hayan sillo reco- 

; nocidos por el arquitecto municipal 
ó su delegado, quien podrá autorizar 

‘ dicho enlucido dado caso de estar las 
¡ obras conforme, ó de lo contrario

ga á bien imponerle.
14. El M. I. Ayuntamiento se

Teniendo que proceder la Junta mu
nicipal de este pueblo á la formación 
del reparto para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y provincia! del ve
nidero año económico de 1874 á 75, 
con arreglo á la ley municipal vigente, 
se invita á todos ¡os contribuyentes, así 
vecinos como forasteros que no hubie
sen recibido el estado á que se refiere

obliga á satisfacer la cantidad por 
que fuere, rematada la obra, en la for
ma siguiente: las ocho primeras de- .
berán estar terminadas á los 15 dias Á el art. 32 del reglamento de la ley de

P/'/y?;) de concUctor^s, bajo las cuales el disponer sean enmendadas las fallas
Aijinúamieato de esta Capital pone ó que encontrare. 
publica subasta la construcaon de
cuarenta sepulturas en el cuadro S:° saria sobre las bóvedas hasta la res- 
cementeTio rural de esta Ciudad. • tanto que se le designe por el arqui-

8.a Deberá colocar la tierra necc-

siguientes al remate aprobado y se- ' 23 de febrero de 1870, se sirvan reco- 
rán pagadas luego de concluidas y genio de la Secretaria de este Ayunta- 
admitidas por la comisión del ramo ' 
y del arquitecto municipal, y las res
tantes en tres plazos, mediando de 
uno á otro dos meses de intervalo.

nuento y llenar los huecos del mismo

1.a Será de cuenta del empreáa- 
dolaescavacion, saca y trasporte de ' 
tierras que serán necesarias para la 
Construcción de dicho número de se
pulturas v llevar dichas tierras que 
Multen en el puesto que designe la 
^misión del ramo.

9 a

1 tecto y atenerse á cualquiera dispo
sición que este le prevenga, para la

En todos los casos en que deba
Adiarla intervención del arquitec
to municipal, el empresario bajo de 
nin un concepto podrá reusarle.

Lasoimensiones, conslruccio- 
nes y demas serán ¡guales á las que 
Se hallan va construidas en dicho

mayor perf -ccion de las obras, y el 
empresario es responsable dolos de
terioros que cause á otras sepulturas 
caminales, panteones y ciernas, de
biendo dejar el local que emplee pa
ra materiales y demas, limpio y sin 
escombros de ninguna clase.

9.a Serán de cuenta del empresa
rio todos los materiales de construc
ción y útiles necesarios para llevará 
efecto las obras, y no podrá pedir 
ninguna clase de indemnización por 
el mayor precio que acaso le resul
ten las obras ni por ningún otro con
cepto, pues todo corre de su cuenta 
v riesgo.
' 10.a Terminadas las obras pasará á 
reconocerlas el arquitecto municipal

t-badro, esto es, un metro de luz, dos 
’to longitud y uno y 95 milímetros de 
toíura, las que están de manifiesto 

Que puedan examinarlas los que
^'ieran tomar parte en la subasta, _. .
Sln embargo, de tener que sujetarse con la comisión que se nombre al 
gentes n lo que prefijan las condi- efecto, y una vez halladas conforme 
toones de esté pliego. ' 1 se estenderá acto de recepción, pero

/i-a Toda la sillería marés, será
^focedente de las canteras del Coll 

Habasa; exenta de materias, y 
la superior calidad, no pudiendo

^picarla en las obras sin que haya 
tooreeido la aprobación correspon- 
toonte, lo que tendrá lugar cuando 
6nga acopiada una mitad de la nece- i 

para el número de sepulturas 
intratadas.

15. La subasta se veriheará por < 
medio de pliegos cerrados, los que 
deberán entregarse al secretario del 
Ayuntamiento el día 15 de julio antes 
de dar las doce de su mañana, y se
rán abiertos á la una de la tarde, en 
presencia del señor alcalde, del se
ñor regidor encargado de los intere
ses municipales, y de las personas . 
que los hubiesen presentado. Si hu- 

> hiere dos ó mas proposiciones igua- , 
les de mayor beneficio á los fondos 
públicos, se abrirá una nueva licita
ción por media hora, á viva voz en
tre los autores, y se adjudicará dicha 
empresa al que ofrezca mayores ven
tajas no escediendo del tipo seña- 

• lado.
16. No tendrá efecto el remate de 

la espresada empresa de que se trata 
basta que merezca la aprobación del 
Ayuntamiento.

. ‘ Palma 26 de junio de 1874.—El al

devolviéndolo á dicha Secretaria: en la 
inteligencia quede no verificarlo se efec
tuará por la Junta y no tendrá derecho 
el interesado a n-clamar de agravios por 
las cuotas que se le imponga según el 
art. 33 del citado reglamento.

Muro l.0 julio de Í874.—El alcalde 
presidente, Juan Morey.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta Bernardo 
Garrió, secretario.

Núm. 985.
AYUMAMÍENTO DE CAMPOS.

Llegada ya la época en que este Ayun- 
tamieuto debe precisamenie proceder á 
la formación del reparto para el importe 
de los cupos provincial y municipal cor
respondientes al próximo año eepoómi- 
co 1874-75, se advierte á los contribu-

si del reconocimiento practicado re-. 
sultase no estar arregladas á las con- i 
diciones estipuladas; se le señalará un 
nuevo plazo para terminarlas; siendo rador en

calde Pablo Sorá.—Francisco 
la y Pujol, secretario.

Modelo de proposicwn.
El que suscribe vecino 

enterado del

Gomi

yeni s así vecinos como lorasteros que 
no hubiesen recibido eí estado de utili
dades á que se refere el art. 32 dei 

; Reglamento consecuente á la ley de 23 
i de lebrero de 1870 se sirvan recogerlo 

de la Secretaria de este Ayuntamiento y 
llenar sus huecos, debiéndolo devolver 
á dicha Secreíaria dentro el plazo de 
ocho días á contar desde este anuncio,mo- oeno cuas a vuuidi u c d u c uoib auunviu, 

j rauui un mv . pliego en la inteligencia, que de no verificarlo
b de condiciones para la subasta de la no tendrán derecho á reclamación algu- 

originen. * construcción de cuarenta sepulturas . na por 1j cuota que se les imponga.
i en el cuadro 8.° del cementerio ru-1 Campos 3 de julio de 18/4.-H ai-

ConthaQnes económiQus. . ra| de esta ciudad, inserto en el Bu- calde, L'*reuzo Obrador.— Por acuerdo 
11. El tipo bajo el que se proce- letín oficial de esta provincia núme- de la Junta mmncipdl, naoc-sco ; or- 

de á la subasta, es el de 50 pesetas ro conforme en un todo con lo güera, secre.ario míen i .
„ prevenido en las mismas, se compro-i .-------
En el caso de presentarse pos- mete á construir las citadas sepul-'

de su cuenta todos los gastos que se

, y El orden de construcción será por cada sepultura, 
dos en dos, es decir, una fren-• 12. f ‘

M.C.D. 2022



Núm. 986. i
D. Frarbcísco María I)oiinelju£z ce pri

mera mstancia del distrito de la Lo^- 
^a de la ciudad de Palma..

Por el presente edicto se sacan a 
pública subasta por término de vein
te dias las fincas siguientes: una casa 
que fue fábrica de jabón sita en esta 
ciudad plazuela de la puerta de San
ta Catalina número cuarenta y uno, 
consistente boy día en unacoladuna 
y un patio ó descubierto; linda por 
la izquierda entrando con el Polvorín 
de debajo el Cuartel de artillería, por 
la derecha con el pasadizo ó sea rin
conada del almacén de la muralla y 
por el fondo con la muralla en que 
existe el cuartel de artilleria; y otra 
casa situada en esta capital calle del 
Conquistador ó cuesta de Santo Do 
mingo manzana doscientos treinta y 
cuatro número veinte y seis y veinte 
y ocho que consta de dos botigas una 
de ellas sin número y un entresuelo 
y primer piso: linda por la derecha 
entrando y por la parte superior con 
casa de D. Mateo Oleo, por la izquier
da con la de los herederos de D. Juan 
Agudo y por la espalda con huerto 
de Antonia Bauza dichas fincas mi 
den y quedan justipreciadas como 
sigue: La casa que fué fábrica de ja
bón trescientos ochenta y ocho me
tros cuadrados, mil trescientos escu
dos, la casa botica número veinte y 
seis, noventa y nueve metros diez 
decimetros cuadrados, mil ochocien
tos escudos, la casa señalada con el 
número veinte y ocho que sirve de 
zaguan y escalera para subir á los 
entresuelos, primer piso y demas de 
distintos propietarios, diez y siete 
metros; los entresuelos noventa y 
cuatro metros cuadrados mil seiscien
tos escudos; el primer piso ciento 
treinta metros cuadrados, cuatro mi! 
seiscientos escudos; la botiga sin 
número que tiene un portal en dicho 
zaguan cuarenta y nueve metros se
senta y ocho decimetros cuadrados 
en mil escudos las cuales son propias 
de D. Cristóbal Bennasar que se ven
den para con su producto hacer pa
go de lo que resulta deber á D. Juan 
Bautista Cazador para cuyo remate 
se señala el dia treinta y uno de julio 
próximo á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado en la 
inteligencia que los gastos de subas
ta, remate, otorgamiento de escri
tura y demas que ocasione el traspa
so serán de cargo del rematante, con 
la condición de consignar los licitado- 
res en la mesa del Juzgado el diez pór 
ciento del justiprecio de las fincas 
que se subastan Ínterin se rematen á 
favor del mejor postor y sin perjui
cio de la devolución en el acto á los 
que no lo fueren.
' Palma veinte y siete junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —Fran
cisco Marta Di-nnet.—Por su mari
dado, Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 987.
Por el presente primer edicto se 

cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de D. Cristóbal Catan y y Salvá falle
cido ab-intestato en la villa de Llu- 
mayor dia veinte y dos de junio de 
mil ochocientos treinta y sei', para 
que en el término de veinte dias com

parezcan a deducirlo en los autos 
promovidos en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito por D. Bernar
do Sorra y Catañay y otro sobre de
claración de herederos del referido 
D. Cristóbal Calan y y Salvá b ¡jo aper
cibí miento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma treinta junio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.-—Francisco 
María Donnet.—Por su mandado, 
Antonio María Rosselló.

da promovida en ju ic io ordinario por 
D. Jaime Ignacio Perelló como procu
rador de D. Gregorio Vicens y Bordos 
Notario y de este vecindario, contra di
cha Servera vecina que fué de la vill 
de Campos, como heredera universal de 
espresado su marido vecino que fué tam 
bien de la referida villa, sobre pago d< 
nuevecientas ochenta y cinco libras ca 
torce sueldos equivalentes á tres mi 
decientas ochenta y cinco pesetas se
senta y seis céntimos, resto de cien 
capital prestado, con sus intereses no 
satisfechos hasta el dia cuatro de julic 
del año ánimo y los vencidos y que ven 
cieren desde la citada fecha hasta la 
efectiva solución, y todas las costas.

Palma treinta de junio de mil ocho 
cientos setenta y cuatro.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Anlo 
nio Cañellas.

Núm. 991.
D. BeiWrdo Selleras y Colomar, juez 

de primera instancia del partido de la
. cilla de Inca.

por el prese-de primer edicto se lla
ma á los que se creau con igual ó me
jor derecho á la herencia del difunto 
Miguel Quetglas y Salamanca, vecino 
que fué de la villa de Muro, para que 
dentro el término de treinta dias se pre
senten á deducirlo en ¡os autos ejecu
tivos cumplimiento de sentencia de la 
causa instruida contra Antonio Quet 
glas y Bu-celó sobre hurto en este juz
gado y escribanía del infrascrito; hijo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á treinta junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Bernar
do Selleras.—Por mandado de S. S.— 
Por ausencia de Gotarredona, Juan Ben
nasar,

Núm. 992.
D. Francisco de Asís Ibañez y Broio^s, 

Juez de primera instancia del partido 
de Manacor.

Por el presente y único edicto se ci
ta, ¡lama y emplaza á Sobastian Vidal 
y Escales, natural y vecino de la villa 
de Santañy para que en el término de 
veinte dias se presente en las cárceles 
de este Juzgado á eslinguir ¡a pena de 
seis meses de arresto m.iyor que le bao 
sido impuestos eu la causa criminal 
seguida contra el mismo y otro por ro
bo de gallinas, b qo apercibimiento de 
lo que haya lugar en derecho en caso 
de no verificarlo.

Y asimismo requiero á los Sres. Jue
ces de la Nación, autoridades y agentes 
de la policía judicial y guardia civil que 
en caso de aveiiguar su paradero, pues 
desapareció de su domicilio, procedan 
á su captura y remisión á la cárcel de 
este partido, por tenerlo asi dispuesto 
en providencia del dia de ayer recaída 
en la ejecutoria sobre llevar á efecto la 
superior sentencia contra el mismo re
caída, siendo el rematado de estatura 
regular, pelo y ojos negros, color mo
reno, escaso de barba, diez y uueve 
años y viste el traje del país.

Dado en danacor á dos julio de mil 
och icientos setenta y cuatro.—Francis
co de A:"Ibañez,-—Andrés Cardell

Núm. 988.
Don Francisco de Paula Pula, yuca de 

primera instancia del distinto de la 
Catedral de la cridad de Palma, de 
Mallorca.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredará D. José Ig- 
lacio Beslart, casado con ÍV Ana 

Cordovés, hijo legitimo de Ü. Antonio 
y de D.a Antonia Piquer, natural de 
esta capital, vecino de la ciudad de 
Santa Clara, y sepultado en el cemen
terio de la villa de Cientuegos (Isla 
de Cuba), muerto sin testar á la edad 
de cuarenta y cinco años, el sois de 
febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve; y á D.a Antonia Piquer, veci
na déla parroquia de Santa Eulalia de 
esta capital, nainral de esta, de se
senta y nueve años de edad, viuda 
de D. Antonio Bestard, hija de Don 
Pablo y de D.a Rosa Umbert, consor-. 
tes, fallecida ab-intestato dia nueve 
de diciembre de mil ochocientos se
senta y seis para que comparezcan 
áeste Juzgado dentro el término de 
veinte dias, á contar del en que se 
publique este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, como lo ha 
verificado ya Ü.a Cecilia Bestard y 
Piquer, bajo apercibimiento que dé 
no verificarlo les parará el perjuicio 
<tue haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca á vein
te y sei? de jumo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.— Francisco de Pau
la Puig.—Por mandado de S. S., Pe
dro Gaza.

Núm. 989.
En virtud del presente edicto se 

cita llama y emplaza á todo el que se 
considere con derecho á heredar á 
Isabel Maria Pastor y Pons, fallecida 
intestada en la villa de Solieren vein
te y dos marzo de mil ochocientos 
cuarenta y nueve para que compa
rezca á deducirlo en este Juzgado en 
el término de veinte dias- por quedar 
así mandado en los autos juicio dein- 
inteslado de dicha Pastor promovido 
por Pedro Juan Pastor y otros.

Palma seis de julio de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco de 
Paula Puig.—For su maridado, Ra
món Mariano Ballestee.

Núm. 990.
Por el presénte edicto se emplaza á 

los herederos do los consortes Bartolo
mé Porquér y Oliven y Antonia Ana 
Servera y Miquel, cuyo paradera se ig
nora, para que dentro del término de 
nueve dias improrogables comparezcan 
ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, á contestar la deman

Núm. 993.
CEDUU.

En la causa criminal por estala nUi 
se instruye en este Juzgado de primer 
instancia y por la Escribanía de mi car
go contra ApMonia MMas y Barceló, en 
•sta focha se ha dictado la siguiente 
providencia:

Visto el estado de estos autos dood; 
-parecen depurados todos los medios 
•ara notificar y emplazar á la procesada 

Apolonia ¡Malas, cuyo paradero se ¡gn0, 
ra, y cumpliendo con lo que prescribe h 
-ey de Enjuiciamiento criminal, notifi. 
quese por cédula á la misma la cual se 
insertará en la Gacela de Madrid y Bo- 
etin oficial de la provincia, emplazán

dola para que dent o de nueve días cotn. 
parezca á nombrar abogado y procura
dor que 1 defiendan en el Tribunal Su
perior bajo apercibimiento de acordarse 
de oficio á su perjuicio.

Juzgado de Manacor á dos julio de 
mil ochocientos sécula y cuatro, &fé, 
—Ibañez.—Ante mi, Andrés Cardell.

Cuya cédula esliendo á lo man^o 
en la trascrita providencia y prevengo 
en la citada L\v.

Manacor dos julio de mii ochocientos | 
setenta y cuatro.™ Andrés Cardell.

Núm. 994.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Malón.

En virtud del presente se cita, llamq 
emp »za á los que se crean con derecho! 
las here .cías de D.’ Fraucbca Vinenl y 
sintes, dp D Loreuz Chimenez y Vioetl 
y de ü. Bariolomé Chimenez y Morlí, na- 
tur hs y vec n s deesia ciudad y falleci
dos ab-iutes alo en la misma el velóle y 
cinco diciembre de mil ocho ien os tieioli 
y ocho, el qu nce set embre de mil I 
cientos cuarenta y primero ma^o de BÜ 
ochocient sseienh y lies respectivam^ 
á fio de que dentro de trein a dias queal 
efecto se le- señala comparez an a deducir 
lo en este Juzgado en losamos promoví1!í 
s^bre declaración de herede;os de didiN 
finad s; parán mies si uo o hicieren e 
juicio q ¡e hubiese lugar.

D*d ■ en Mahon á veinte y cuatro de ju 
ni» <ie mil -.chocienlos setenta y cuatro.* 
Rafael BiasC'i.—-Por su mandado, JM11 
Pous, escribano.

Núm.’ 995.
EDICTO.

" ■ p'Í
D. José Rodríguez Gómez teniente , 

Infantena de Marina, ayudante 
este Arsenal y Fiscal de una sumiirUí' 

Habiéndose ausentado de Palma 
Mallorca en cuya capital se dió pr*11" 
pío á la sumaria que inMiuyo con 
vu de la sustracción de una P81^^ 
equipaje del capitán de fragata b- -a 
cente Carlos Roca, el m.inuero * 
inscripción de Felanitx, Franci- .̂ 
celó y Mas, hija de Juan y de Brl^ 
acusado en dicha sumaria, 
las facultades que por las leyes Oi 
lán conferidas, por el presente ‘‘Vp 
cito y emplazo á dicho Francisco 
celó y Mas señalándole para su Píl^ 
lacion la Comandancia de Mari"' 
Palmado Mallorca ó el pabellón,t 
ayudantes en este Arsenal en el W*1 .dD 
de «iiezdias a contar desde la l‘)b v po* 
de este tercer edicto en la Gaceta .

M.C.D. 2022



, oficiales de las provincias respec- 
et c en h inteligencia que de no veri 
icario se sentenciará la cansa en je- 

bein«Anal de Cartagena 2 de jülio de 
.074 — Fiscal. José Rodríguez Gómez. 
^FscribáDO, Dionisio Mari

Núm. 996.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

pF COBREOS DE Pa LMA EE MALLORCA.

Tn p1 día de hpy han sido satisfechos
-i'oficial habilitado do esta principal 
los sueldos del personal de estafetas, 
carteros, patones y contratistas depen- 
Mlesdela misma, correspondientes 
ai pasado mes de junio. En su virtud, 
he acordado que en ios correos de ma- 
hana y sucesivos; sean remitidas a las 
subalternas en pliegos certificados las 
caniidaíles que á cada una de ellas cór- 
respoiiden,' á fin de que verifiquen ios 
pagos de sus respectivas demarcaciones, 
los cudes deberán quedar terminados 
antes del día 12 del actual.

Todo lo coa! se hace público por me
dio del Boletín oficial de la provincia, 
para conocimiento y satisfacción de ios 
interesados, los cuales recurrirán en 
queja á esta Administración si íiasta el 
espres;id<> dia no han sido satisíechos 
de sus haberes.

Palma 1.® de julio de 1874. —El ad
ministrador principal, José Rodríguez.

Núm. 997.
INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

tíiuncto.— Dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Director General de Admi
nistración militar en 13 de Mayo últi
mo se proceda á subastar el suministro 
de oteosilios de la Factoría de Ibiza, 
se convoca por el presente anuncio á 
una formal licitación á tenor de las re
glas y formalidades siguientes:

1 .a La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia y en 
h Comisaria de guerra de la plaza de 
Ibiza el dia tres del próximo mes de 
Agosto á las doce de la mañana en cu
yos puntos estará de manifiesto el plie- 
o° de condiciones aprobado al efecto.

2 .a El acto se verifica rá con arreglo 
lo prevenido en el Decreto de 27 de

Obrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Ionio siguiente y demás órdenes vi
gentes, mediante proposiciones arregla
das a| formulario inserto á continua
ción.

3 .a Los licitadores que suscriban las 
Proposiciones admitidas están obligados 
a hallarse presentes ó legajmente re- 
P^entados en el acto de la subasta, 
ton objeto de que puedan dar las acla- 
Jaciones que se nece-iten y en su caso 
aceptar y firmar el acta de remate.

Palma 3 julio de 1874.-—El Jefe de 
^ Sección Directiva, P. V. Ei Oficial

Bernardo Palou.

Modelo de proposición (
B. N. N. natural de

7 vecino de enterado del
Nuncio y pliego de condiciones con ob 
let° de contratar el suministro de ülen* 
^lios de la Factoría de Ibiza ofrece efec- 
aado á los precios siguientes:

”or cada una de las primeras cin- 
camas completas.

ror rada una de las camas que esce-

primera parte de ese articulo no 
sean bastantes á cunrir ios gastos con
signados en los presupuestos provin
ciales.

Invoca esta disposición el acuerdo

pendiente al párraco D. Alonso Nu- 
ñez y Gil en el reparto de 1870 al 71, 
dicha Sección ha emitido sobre el 
asunto el siguiente dietámen:

«Excmo. Sr.: D. Alonso Nuñez y 
Gil, cura párraco de la villa de lubri
que, provincia de Málaga, acudió á

dan de cincuenta y no pasen de cien.
dePor cada una de las que pasen 

cien.
Por cada ju^go de utensilio.
Por cada litro de aceite.
Por cada kiíógramo de carbón.
Por éada kiíógramo de leña.
Acompañándose en garantía el talón 

de depósito prevenido y aceptando en 
todas sus partes el contenido del referi
do pliego..

(Fecha, y firma del proponente.

MINISTEUIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estad > el recurso de a'zada 
interpuesto por I). Felipe Gualiarl 
contra el fallo de la Comisión provin
cial. por el que se confirmó otro del 
Ayuntamiento dé Villanueva del Gá- 
llego, sobre cuotas exigidas á dicho 
Gualiart por impuestos municipales, 
la expresada Sección ha emitido so
bre el asunto el siguiente dietámen:

«Excmo. Sr. La Sección ha exami
nado el adjunto expediente remitido 
á su informe, resultando de los ante
cedentes que la imita municipal de 
Villanueva del Gallego impuso á don 
Felipe Gualiart cierta cantidad en 
concepto de repartimiento vecinal, 
exigiéndole á la vez otra por los ar- 
ticulos de comer y beber que se cal
culaba consumían los criados del in
teresado.

Acudió este á la Comisión provin
cial tle Zaragoza-solicitando se dejara 
sin efecto el acuerdo de la junta, tan- i suman en cada pueblo; disposiciones 
lo en lo relativo al repartimiento por que bastan comprender que no es
exceder la cuota señalada del 3 por 
i00 de la utilidad imjmnible, cuanto 
en lo referente á la cantidad alzada 
que se le exigía en concepto de im
puesto de consumos por no ser el 
sistema de encabezamiento conforme 
á la ley municipal.

La Comisión provincial desestimó 
la solicitud de D. Felipe Gualiart el 
cual ha interpuesto recurso de alza- 
para ante el Ministerio del digno car
go de V. E.

El art. 2.° de la ley de 26 de di-
ciembrede 187B, vigente hoyen vir
tud de lo dispuesto en la tle 6 de 
agosto del año próximo pasado, di
ce: «el repartimiento municipal no 
)odrá gravar la'riqueza territorial 
?on un tipo superior al 3 por 100.»

El Ayuntamiento de Vill mueva del 
Gal legó reconoce que la cuota seña- 
ada á D, Felipe Gualiart no lo ha si
do en conformidad á la disposición 
citada, que es por cierto bien expre
sa y terminante, de donde se deduce 
que la pretensión del recurrente de
be admitirse y reformarse el repar
timiento por lo que á él se refiere, 
poniéndolo en armonía con el aiti- 
culo de que se ha hecho mérito.

La Comisión provincial de Zarago
za se fundó al desestimar el recurso 
de D. Felipe Gualiart en la facilitad 
que á las Diputaciones concede el 
art. 81 de la ley provincial para ve
rificar un repartimiento entre los 
pueblos de la provincia en propor
ción á lo que por contribuciones di
rectas pague ca la uno al Tesoro, 
cuando los recursos de que trata la

objeto del recurso, para deducir que 
la junta municipal de Villanueva del 
Gallego pudo imponer á D. Felipe 
Gualiart mayor cantidad que el 3 por 
¡00 de su utilidad imponible para sa
tisfacer las atenciones provinciales, 
refieriéndose solamente ese 3 por 100 
ácubrir los gastos del presupuesto 
municipal.

Compréndese, sin embargo, que 
el art. 2.° de la ley de 26 de diciem-1 
brede 1872 no admite la interpreta
ción que pretende darle.

Según él, el repartimiento munici
pal no puede exceder del tipo que es
tablece, y esto en nada se opone á la 
facultad concedida ea el ya citado ar
ticulo 81 de la ley á las Diputaciones 
provinciales, cuyas Corporaciones 
hacen el repartimiento entre los pue
blos v estos usan de los recursos que 
autoriza el art. 129 de la ley munici
pal para satisfacer aquel como una 
de las cargas obligatorias de los mu
nicipios, pero sin exceder el reparti
miento vecina! del 3 por 100 de la uti-
lidad imponible.

También encuentra la Sección ad
misible el recurso en la parte refe
rente á la exacción del impuesto de 
consumos en la forma acordada en 
Villanueva del Gallego,

La ley municipal en su art. 132 es
tablece que el impuesto sobre artícu
los tle comer, beber y arder ha de 
recaudarse por tarifas que no exce
derán del 25 por 100 del precio me
dio del articulo en la localidad res
pectiva, y quosoio puede recaer só
brelos frutos ó bebidas que se con

conforme á ellas la exacción del im
puesto por una cantidad alzada á que 
se supone ascender el importe de los 
artículos de comer y beber que con
suman los criados que D. Felipe Gua- 
llart tiene en su casa decampo.

La Sección, por tanto, opina:
L° Que debe modificarse el re

partimiento vecinal de Villanuevadei 
Gallego en la parte referente á don 
Felipe Gualiart, imponiéndole la cuo
ta que le corresponde satisfacer con 
arreglo al art. 2.° de la ley de 26 de 
diciembre de 1872.

2.° Que debe prevenirse al Ayun
tamiento que se atenga en la exac- 
c on del irnpueato de consumos á lo 
prevenido en el art. 132 de la ley mu
nicipal.» .

Y habiendo tenido a bien el presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública conformarse con el preinser
to dietámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de junio de 1874.— 
Sagasta.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Ju- 
brique, en esa provincia, contra un 
acuerdo de la Comisión provincial 
sobre exención de una cuota oorres-

la Diputación provincial en 14 de 
agosto de 1871 manifestando que se
gún aparecía de los documentos uni
dos a su solicitud había pedido al al
calde de dicho pueblo certificación 
bastante á justificar qué clasificación 
se había hecho para determinar los 
productos que hubieran servido de 
base al repartimiento de arbitrios 

■ provinciales y municipales del año 
; de 1870 á 71, con qué tanto por ¡00 
salió gravada la utilidad del propie
tario, del industrial y sueldos ú or
den que se hubiera seguido para la 
imposición de las cuotas parciales; y 
por último, qué utilidad se había gra
duado al exponento por razón de 
propiedad de sueldo ó de industria, 
asi como á otros varios individuos 
qué cita: aña lió que este escrito 
las reclamaciones verbales que ha
bía hecho para, su despacho fueron
ilusorias, habiéndosele negado de 
palabra, la certificación pedida; y 
después de hacer constar la cuota 
que se le impuso era excesiva ó in
justa, pues había de cuadruplicar á 
las asignadas á muchos qué se halla
ban en su caso, y de advertir asi
mismo que un impuesto que debiera 
satisfacerse en cuatro plazos y épo
cas distintas se estaba cobrando en 
un solo acto, pidió que en vista de! 
examen que la Corporación provin
cial hiciera el repartimiento acorda
ra su reforma con lo de mas que fue
ra justo. , ,

En otra solicitud dirigida a la mis- 
nia Corporación en 24 del propio mes, 
acompañóla presentada al alcaide en 
30 de julio, de que se ha hecho men
ción.

En ella hay un auto en que se di 
ce que no viniendo arreglada á la ley, 
se devolviera al interesado para que 
pidiera en forma; la fecha de esta 
providencia es de 12 de agosto, pero 
no se entregó al interesado hasta el 
24, según hizo constar ante los testi
gos que cita.

Remitidos los antecedentes á infor
me del Ayuntamiento, lo evacuó di
ciendo que el recurrente, á la. vez 
propietario, era cura párroco, y que 
siendo ademas asociado de la junta 
municipal se le había citado para la 
formación del repartimiento, a que 
nunca asistió ni practicó gestión al
guna para enterarse de lo que, le cor
respondiera: que no se dió curso a 
su solicitud pidiendo ciertos antece
dentes, porque no contenía la calle y 
número de* la casa donde vivía ni 
exhibió la cédula de empadronamien
to, requisitos que faltaban en el es
crito del interesado: que en los pre
liminares del repartí miento se habían 
observado los trámites de instruc
ción, no siendo excesiva ¡a cuota (pie 
se le impuso á tenor de las utili
dades calculadas en 1.310 peseras, 
que las tenia seguramente, aparte 
dequosu caudal era cuantioso, con 
solo el sueldo que disfrutaba como 
cura, ó dei echos de estola ó pie de 
altar- v por último, que habiendo 
trascurrido los cuatro trimestres 
cuando se terminó el repartimiento 
v teniendo que atender con sus in
gresos á los gastos ocurridos duran
te el año no habían podido darse 
nuevos plazos á los contribuyentes.

En vista de estos datos y del mlor- 
me que emitió ei prelado de la dió
cesis, manifestando que el clero de la 
misma no había percibido haber al
guno desde e! 17 de abril de 1870 por 
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no haber jurado la Constitución; y < 
que atendida la categoría del júralo 
y la baja que habían tenido los uerC- i 
dios parroquiales por los motivos i 
que indica, creía que lo más que po
dría recaudar el párroco por tales 
emolumentos seria de 100 á 140 p ‘se
tas, acordóla Comisión provincial, 
según lo prevenido en 10 de setiem
bre de 1869 y disposiciones posterio
res, que 1). Alonso Nuñez y Gil, co
mo propietario y vecino de Jubriijuc, 
solo debía contribuir al repartimien
to vecinal con el 4 y medio por 100 
sobre su riqueza imponible, o sea el 
25 por 100 de la cuota que por terri
torial satisfaría al Estado, y como 
cura párroco el 4 y medio por 100 
sobre 140 pesetas de utilidad imponi
ble, no debiendo considerarse utili
dad el sueldo que como párroco tenia 
señalado, porque no lo percibió.

Contra este acuerdo se alzó el 
Ayuntamiento para ante el Ministerio 
dél dignu cargo de V. E. exponiendo, 
entre otras cusas, que la Junta mu
nicipal no había infringido las dispo
siciones de 10 de setiembre de 1870, 
16 y 13 de enero de 1871 que la co
misión citaba, puesto que no había 
gravado la riqueza territorial ni in
dustrial, sino que se propuso cubrir 
el déficit por medio del repartí mien
to con arreglo á la ley de 23 de febre
ro de 1870; que la Comisión provin
cial al resolver la solicitud del re
currente había prescindido de lo dis
puesto en el art. 31 del reglamento, 
aooyendoá la Junta municipal y ad
mitiendo la instancia que no se había 
cursado por el conduelo debido, re
gulándose al interesado solamente 
los derechos parroquiales en canti
dad muy exigua, y sin tenor en cuen
ta la industria de dos molinos de 
aceite y signos exteriores de riqueza 
quedebian tenerse presentes; y por 
último, que si era cierto que el sueldo 
no debía considerarse como utilidad 
por no percibirlo, á causa de no ha
ber jurado la Constitución, el clero 
de aquella provincia Rabia cobrado 
el año de 1870 á 71.

Y habiéndose pasado los antece
dentes á informe de la sección, debe 
manifestar que no halla méritos en 
el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento para que pueda 
prosperar.

Prescindiendo de la. época en que 
se ultimó el repartimieuto, esto es, 
después que habian trascurrido los 
cuatro trimestres que debieron ha
cerse efectivos en las épocas marca
das en las disposiciones vigentes, y 
que por tanto debió ser aquel previa
mente aprobado, se ve desde luego 
que por mas que el Ayuntamiento 
no se hubiera propuesto gravar la ri
queza territorial ni la idustrial, sino 
solo cubrir el déficit por el medio 
que empleó, es evidente que en la 
ciccuciun del mismo debió inferir el 
perjuicio contra el cual reclamó el 
interesado, y subsanó la Comisión 
provincial con el acuerdo apelado.

En él se tuvo presente la riqueza 
territorial imponible, rectificando en 
este punto el ase to de la municipa
lidad. y la utilidad que corno cura 
párroco se le graduó por los dere
chos de estola y pió de altar; no ha
biéndose hecho la mismo, y no sin 
razón respecto del sueldo que como 
tal párroco tenia asignado, porque 
no lo percibió, según asi lo asegura
ron el prelado y la Comisión provin-

cial.
Sin tener á la vista la Sección los 

demás antecedentes á (¡ue hace refe
rencia el Ayuntamiento en su recur
so, cree suficientes estas indicacio
nes para demostrar su eficacia, y por 
tanto opina que debe destimarse.»

Yr habiéndose conformado el pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Re- 
púhlici con el preinserto dictamen, 
h i tenido á bien resolver como en el 
misino se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de junio de 1874.— 
Sagasta.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Málaga.

\ Gaceta del ^3dejunw.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION.

' Sr. Presidente: 1.a publicación del 
decreto aprobando los presupuestos ge
nerales del Estado para el año económi
co d-1874 1875 h« de influir necesa
riamente en Il S municipales y provin 
cíales, lodos ios que han de acomodarse 
a las disposiciones de aquel relativas al 
nuevo impuesto indirecto sobre los con
sumos, y pueden sufrir modificaciones 
según que los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales quieran ó no utili
zar algún otro recurso que abura se les 
ofrece. Importa mucho, por consiguien
te, dictar las reglas extraordinarias que 
exige semejante novedad, y al efecto el 
ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á Y. E. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 27 do junio de 1874.— El mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasla.

DECRETO.

A propuesta del ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Los Ayuntamientos que 

tengan ya aprobados sus presupuestos 
procederán desde luego á modificarlos 
con arreglo á las disposiciones de! de
creto de 26 del actual, expedido por el 
Ministerio de Hacienda, aprobando los 
generales del Estado para el año econó
mico de 1874-1875.

Art. 2.° Los Ayuntamientos abrirán 
el período que eslabh'cen los artículos 
139 y siguientes de la ley municipal, 
formando los nuevos presupm'stos y so- 
metiéüdolos á la aprobación de. las Jun
tas municipales.

Art. 3.° Los Ayuntamientos que to
davía tuvieren pendientes de aprobación 
sus respectivos presupuestos suspende
rán todo procedimiento; y empezando 
de nu'vo el que previenen los artícu
los 139 y siguientes ya citados, ajusta
rán aquellos á lo que dispone el decreto 
de 26 del actual.

Art. 4.° Los nuevos presupuestos
municipales habrán de quedar definiti
vamente aprobados antes del la de agos
to próximo, rigiendo entre tanto los del 
año económico actual, según el art. 123 
de la ley municipal, en relación con el 
32 de la ley de Contabilidad de Ja Ha
cienda pública.

Art. 5.° Continuarán funcionando 
hasta la definitiva aprobación de los pre
supuestos modificados las Juntas muni
cipales que han venido ejerciendo du
rante el año económico que termina en 
30 del corriente, sin perjuicio de que 
so proceda á la formación de las corres

pomlientes al año económico de 1874 á 
73 según los artículos 64 y siguientes 
de la ley municipal.

Art. 6.° Las Diputaciones provin
ciales ajustarán sus presupuestos, que. 
según el art. 80 de la ley provincial de
ben estar ya aproba los, á lo dispuesto 
en el decreto de 26 del actual antes de 
31 ile julio.

San Ildefonso veintiocho de junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—-Fran
cisco S.-rrano.—El ministro de la Go
bernación, Práxe'’es M -teo Sagasta.

^Gaceta del 30 de junio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: En vista del espediente 
instruido á consulta del Registrador de 
la propiedad de Allariz sonre si para la 
regulación de los honorarios devengados 
en la anotación de un mandamiento de 
embargo comprensivo do 23 fincas de 
diferentes valores, variando entro i 2 pe
setas 30 céntimos y 250 pesetas, debe
rá servir de tipo la cantidad por la que 
se libró el mandamiento ó el valor de 
cada finca, y si para determinar este va- 
lur bastará la redención formada por el . present ¡r el mandamiento en el Regis- 
ejecutante; ' i tro acompañar una nota ó declaración

Visto el informe del Juez de primera ‘ firmada que exprese el valor de cada
instincia, que al abstenerse de resolver 
la consulta manifiesta su opinión en el firmante de cualquier engano ó simula 
sentido de que los honorarios no pueden clon cometidos para disminuir la ver-
ser otros que los que correspondan al 
valor de cada una de las fincas anotadas, 
y de modo alguno por la cantidad que 
se despachó la ejecución y practicó él 
embargo.

Vista la providencia del Presidente de 
la Audiencia de la Coruña, en que re
suelve: primero, que el ejecutante está 
obligado á presentar relación jurada del ; to y efectos consiguientes. Dios guardé 
valor de las 25 tincas embargadas: se- ¡ " “ ~ "
gundó, que el Registro está obligado á 1 
anotar el embargo partiendo del valor 
dado á las fincas en la relación, sin per
juicio de hacer las reclamaciones opor
tunas en caso de ocultación ó disminu
ción: tercero, que el Registrador debe 
graduar sus honorarios por el valor del 
derecho real que pese sobre cada una 
de las fine is:

Considerando que, según la doctrina 
establecida en la ley hipotecaria, los Re
gistradores deben tener presente al re
gular sus honorarios el valor de la finca 
ó el del derecho á que se refiera el 
asiento extendido en los libros del Re 
gistro, con el fin de que hagan la reba
ja proporcional que corresponda, con 
arreglo á la’escala gradual contenida en 
el art. 343 de la ley y en el núm. 17 
del Arancel que la acompaña:

Considerando que teniendo por obje
to hs anotaciones de embargo asegurar 
el derecho del acreedor á percibir el 
crédito que reclama con el valor de la 
tinca anotada, es evidente que la impor
tancia y extensión del referido derecho 
depende de aquel valor, por cuya razón 
deberá tenerse en cuenta para la regu 
lacion de los honorarios el importe de 
la suma fijada en el mandamiento judi
cial cuando quede cubierto con el valor 
de la finca, y la cuantía de esta cuando 
no b iste á cubrir di^ha suma, supuesto 
que en el állimo caso el asiento de ano
tación se refiere tan sólo á una fracción 
del derecho del acreedor y no á su to
talidad:

Considerando que la rebaja de hono
rarios fundada en el escaso valor de la 
finca ó derecho constituye una excep
ción de las regias generales inlro<lucida 
en beneficio de la propiedad fraccionada

V subdividida, que como todas las ex
cepciones debe justificarse por’los qae 
.retenden gozar de sus ventajas: •

Y considerando, finalmente, que, se 
gun la doctrina constante de esa Direc 
clon general, y lo dispuesto para casos 
análogos en el art. 330 del reglamento 
general para la ejecución de la lev hi
potecaria y en el art. 15 del Red decre
to de 21 de julio de 1871, es bastante 
para la justificación del valor de las Üq . 
cas ó derechos la declaración firmada 6 
jurada por el interesado;

El Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, de conformida i con l0 
propuesto por V. 1., se ha servido re
solver’

1.° Que los Registradores de la pro 
piedad deben atenerse para la regula., 
clon de los honorarios devengados en la 
anotación, de embargo ai importe déla 
suma por la que se libró el maodamien. 
lo cuando el valor de la finca anotada 
alcance á cubrir dicha suma. Si «o 
cauzare. se ajustará el Registrador para 
regular sns honorarios al valor delafm- 
ca sobre que recaiga la anotación.

2.° Que para lijar ó determinar este 
valor deberá el interesado al tiempo de

una de las ñucaé, siendo respous <bleel 

dadera cuantía del inmueble.
Y 3.° Que los interesados que oo 

acompañen la citada nota ó relación 
quedarán privados de los beneficios qne 
conceden el art. 343 de la ley hipóle- 
caria y el núm. 17 del Arancel.

Lo que de orden del mismo Presi 
dente digo á V. I. para su c.ohocimien-

á V. I. muchos años. Madrid 18 dejo- 
nio de 1874.—Alonso Martínez.—Señor 
Director general de los Registros civily 
de la propiedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exorno. Sr.: Enterado el PresiW- 
del Poder Ejecutivo de la República^ 
la comuDicacion que V. E. dirigió á es 
te Ministerio en 24 del presente 
participando que el Comandante del «L 
ma, de su cargo D. Gervasio Sag-rmr 
naga y Lumbreras, que se hallaba ó1 
reemplazo en el pueblo de Lor ncade 
Tajuña, provincia de Guadatajara, 
ha justificado su existencia desde, e* 
mes de marzo último, ignorándose 
actual paradero, ha tenido á bien dis
poner que el referido Jefe sea baja de
finitiva en el ejército, publicándose eih 
resolución en la Gaceta, oficial paraQ^’ 
llegando á noticia de las autoridad^ 
civiles y militares, no pueda el iole’e 
sado aparecer en parte alguna coaün 
carácter que ha perdido conforme^1 
que previenen las Ordenanzas y 
nes vigentes; quedando no obstaüte5^ 
jeto, si se presentase ó fuere habidí)' 
la responsabilidad que haya podidac 
traer. .

Lo digo á V. F. para su conocjtg^ i 
to y demás efectos. Dios guarde á ' • . 
muchos años. Madrid 28 de ju'V0. 1p 
1874.—Z-iVaia.—Sr. Director general'- 
Caballería, . ,

\Gaceta del % de juhc-;

PALMA.
Impr s a -t a os Pe d r o Jo s S
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